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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serma. Seño

ra Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.
La Regencia provisional del Reino, á nombre de S. M. 

la H k i n a  Doña Isabel n , y en consideración a los m éri
tos* buenos servicios y demas circunstancias que concur
ren en. el teniente general D. Francisco Ferraz, ha veni
do en nom brarle Presidente del tribuual supremo de 
Guerra y Marina, en reemplazo del decano del mismo 
1). Jo-ié Sartorio. Tendréislo entendido, y lo comunicareis 
á quien corresponda.= EI Duque de la V ictoria, Presi- 
den(é.¿=En Palacio a 22 de Noviembre de I840.=A  Don 
Pedro Chacón.

La Regencia provisional del Reino, á nombre de S. M. 
la R e i n a  Doña Isabel 11 , ha venido en conferir al tenien
te general D. Mariano Ricafort plaza de ministro del tri
bunal supremo de Guerra y Marina en su sala de genera
les, en consideración á los méritos, servicios y demas cir
cunstancias que en él concurren, y en reemplazo de Don 
Francisco Arleaga. Tendréislo eutendido, y lo comunica
reis á quien corr^ponda.=E I Duque de la Victoria , P re
sidente. == En Palacio á 22 de Noviembre de I840 .=A  Don 
Pedro Chacón.

Teniendo en consideración la Regencia provisional 
del Reino los m éritos, servicios y demas circunstancias de 
1). Francisco lea bal ceta, intendente general militar ce
sante y vocal de la junta de Gobierno del Monte pió mi
litar, ha venido, a nombre de S. M. la R e i n a  Duna Isa
bel ii, en nombrarle ministro suplente del tribunal su
premo de Guerra y Marina en su sala de generales, en 
reemplazo de D. Francisco Antonio Canseco. Tendréislo 
entendido y lo comunicareis á quien corresponda.=El 
Ruque de la V ictoria, Presidente.=En Palacio a 22 de 
Noviembre de 18 4 0 .= A D. Pedro Chacón.

Atendiendo á los servicios, mérito y demas circunstan
cias del gefe de escuadra de la armada nacional D. Juan  
Bautista Topetej la Regencia provisional del Reino, a nom
bre de S. M. la R e i n a  Doña Isabel 11, ha venido en nom 
brarle minstro súpleme del tribunal supremo de Guérra 
V Marina en su sala de generales, en reemplazo del de la 
Uiisma clase D. José Primo de Ribera. Tendí éislo entendi
do, y lo comunicareis a quien corresponda.=Ei Duque de 
la Victoria, P residente.=E n Palacio a  22 de Noviembre 
de 1841).=A D. Pedro Chacón.

La Regencia provisional del Reino, atendiendo al m e
ntó, servicios y demas circunstancias del mariscal de cam
po D. Ramón $atichez Salvador, ha venido en conferirle 
a nombre de S. M. la R e i n a  Doña Isabel 11, plaza de mi
nistro suplente del tribuual supremo de G uerra y Marina 

su sala de generales, en reemplazo de D. Mariano Q ui
tos. Tendréislo entendido, y lo comunicareis a quien cor- 
tosponda.=EI Duque de la Victoria, P residente.=Eu Pa
lacio a 22 de Noviembre de 1840. =  A D. Pedro Chacón.

En atención á los m éritos, servicios y demas circuns
tancias del mariscal de campo D. Gaspar. D iruel, la Re
gencia provisional del Reino, a nombre de S, M. la R e i n a  
Bufia Isabel n  , ha venido en nombrarle JLcal militar del 
tribuual supremo de Guerra y Marina en reemplazo del 
^  la misma clase D. José Cienfuegos. Tendréislo entendí- 
dbyy lo comunicareis a quien corresponda.=El Duque de 
I® Victoria , Pf esidente. =  En Palacio a 22 de Noviembre 
*** 1840.=A D. Pedro Chacou.

Atendiendo la Regencia provisional del Reino á los 
méritos, servicios y demas circunstancias de D. Juan Ra
món Llórente, auditor de guerra que fue de los ejércitos 
reunidos, y actual gefe político de la provincia de Barce
lona , ha venido en conferirle, á nombre de S. M. la R e i 
n a  Doña Isabel ii , plaza de ministro togado en el tribu
nal supremo de Guerra y M arina, en reemplazo de Don 
Gonzalo Heredia, a quien declara cesante con el sueldo 
de reglamento. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda.=  El Duque de la Victoria , Presiden- 
te .=E n Palacio a 22 de Noviembre de 1840.=A D. Pe
dro Chacón.

La Regencia provisional del R eino, en consideración 
á los méritos, servicios y demas circunstancias del audi
tor de Guerra D. Tomas Fernandez Vallejo, y á nombre 
de S. M. la R e i n a  Doña Isabel u ,  ha venido en nombrar- 
le ministro togado del tribunal supremo de Guerra y Ma
rina, en reemplazo de D. Gerónimo de la Torre Trasier- 
ra , a quien declara cesante con el sueldo de reglamento. 
Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien corres- 
ponda.=El Duque de la Victoria, Presidente.=En Palacio 
a 22 de Noviembre de 184ü.=A D, Pedro Chacón.

La Regencia provisional del Reiné se ha servido mandar 
que el mariscal de campo D. Francisco Raraonet y el briga
dier D. Juan Nicolás de la Fuente, ministro el primero, y se
cretario el segundo del tribunal supremo de Guerra y M ari
na, vuelvan á desempeñar en él sus respectivas plazas.

La Regencia provisional del Reino ha tenido á bien nom
brar director de la Junta de Gobierno del Monte pió militar 
al teniente general D. Fernando Goinez Butrón, y vocales al 
mariscal de Campo D. Pedro Mendez Vigo y  á! intendente 
de ejército, cesante, D. Casimiro Antonio Gastañon; vol
viendo á desempeñar el cargo de secretario dé la expresada 
junta el brigadier D. León Rodrigo Vallabriga.

Por órden de la Regencia provisional dél Reino han sido 
nombrados oficiales de la Secretaría de Estado y  del Despa
cho de la Guerra D. Francisco Lujan y D. Salvador Valdés, 
y repuestos en suS respectivas plazas los de igual clase Dou 
José Pastor y Rovira, D, Ramón Llórente, D. Javier Sara- 
\ia y D. Francisco Benito, que se hallaban cesantes.

MINISTERIO DE MARINA , COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

A  la Regencia provisional del Reino.
Creada por Real decreto de 24 de Octubre de 1838 la 

Junta consultiva de Gobernación de Ultramar con la c ir 
cunstancia de que los individuos que la compusiesen no 
habían de gozar otro sueldo que el que tuviesen por sus 
respectivos empleos ó cesantías, correspondió esta Junta á; 
la confianza del Gobierno con el pronto despacho de los 
muchos asuntos que se pasaron á su examen por el rninis? 
terio de mi cargo y por el de la Guerra* Sin em bargo, de
biendo suprimirse por utilidad general todas las comisio
nes de esta clase como innecesarias; y siendo preferente él 
recurso de poder oir particularmente el dictamen de p e r
sonas entendidas y practicas en los negocios de Ultramar, 
cuando la gravedad de estos lo exija, a hacerlo colectiva
mente eu estas Jun tas, tengo el honor de proponer a la 
Regencia provisional del Reino e f adjunto proyecto de de
creto. Madrid 21 de Noviembre de 1840. =  Joaquín de 
Frias.

DECRETO.
La Regencia provisional del Reino en nombre de la 

R e i n a  Doña Isabel u , ha tenido a bien mandar que que
de suprimida la Jum a consultiva de Gobernación de Ul
tramar creada por Real decreto de 24 de Octubre de 1838. 
Tendréislo en tend ido , y dispondréis lo conveniente pará 
su cum plim ien to=E l Duque de lá Victoria, Présidéute.=  
En Palacio a 21 üe Noviembre de 18.40.=A D. Joaquín 
de Frias.

MI N I S T E R I O  DE LA GOBERNACI ON DE LA P E N I N S U L A .

Cuarta sección.—Circular.
En 1.° de Diciembre de 1837 se circuló á todas las 

autoridades civiles y eclesiásticas la instrucción y modelos 
á que debían atenerse los párrocos y ayuntamientos para 
llevar los registros vi libros de nacidos, casados y muertos, 
y las diputaciones provinciales para rem itir los resúmenes 
por trimestres á este ministerio.

La falta de práctica en este género de operaciones arit
méticas; acaso el no dar a estos datos toda la importancia 
que se merecen, y las vicisitudes de la guerra, que feliz
mente se ha term inado, no ha permitido obtener los re
sultados que eran de desear, y que está en el ínteres pú
blico que se obtengan. De las 49 provincias peninsulares 
aun hay 18 que no han entrado en la marcha de recoger 
y enviar los estados del movimiento de su población, y 
bastantes de las que ios remiten lo hacen con tan lamen
table descuido que inutilizan todos ios esfuerzos del Go
bierno para procurarse medios seguros de rectificar el cen
so de población, y de aumentar las bases de una buena 
estadística.

Uno de los mas notables defectos que se adviertan en 
los datos remesados es la falta de uniformidad, por no ate
nerse estrictamente á los modelos impresos: discordancia 
que obliga á reconocimientos y cotejos pesados, que a u 
menta las operaciones, y por consecuencia la probabilidad 
de incurrir en errores, y que aun a las mismas diputacio
nes las debe privar de la ventaja de seguir un plan cons
tan te, en el cual llega a ser habitual el acierto.

Reconócele ademas que los estados por trimestres se 
confian a manos poco cuidadosas, y que no están acostum
bradas á la delicadeza y exactitud que estos trabajos exi
gen. Son bastantes las provincias en que vienen repetidos 
errores de sumas, equivocaciones numéricas frecuentes, y 
tales faltas de escritura, que se conoce no han sido revisa
das ni cotejadas con el esmero debido.

Fácil es percibir que en estas materias un estado in
exacto de nada sirve, si ya no es capaz de inducir a equi
vocaciones trascendentales. S^ria doloroso gastar el tiem
po en figurar cantidades imaginarias ó desconcertadas , que 
en lugar de los hechos exactos que se buscan, nos diesen' 
errores y desbarros.

Importa pues mucho que las diputaciones provincia
le s ,^  cuya ilustración no puede ocultarse la trascenden-, 
cia de los datos estadísticos, cuiden esmeradamente de que 
los pueblos procedan en su extensión con todo cuidado y 
veracidad, y de que las personas a quienes encarguen los 
resúmenes los hagan con la mayor prolijidad y esmero, 
arreglándose unos y otros a los modelos de la instrucciun, 
que deben estar impresos para evitar dilaciones y diferen
cias en su extensión.

No puede desconocer V. S. que si en la redacción de 
I09 estados y en la remisión de las noticias no se procura 
una exactitud suma, lejos de servir para los fines propues
tos* llenaran las oficinas de un cúmulo de pápeles casi per
judiciales por los errores a qué pueden dar lugar, y ab- 
sorveran un tiempo precioso a los empleados, que fuera 
mejor ocuparlo con mas provecho.

Para evitar en lo sucesivo la repetición de semejantes 
faltas, la Regencia provisional del Reino ha acordado:

1.° Que las diputaciones que no han cumplido con la 
remisión de los estados de nacidos, casados y muertos por 
trimestres, la verifiquen desde luego en bien del servicio 
y bajo su responsabilidad.

2.° Que todas se arreglen exactamente á los modelos 
de la instrucción que deberán tener impresos para ahor
rar tiempo, y que haya uniformidad perfecta.

Y 3.° Que cuiden de encargar la formación de los re
súmenes ¿ personas entendidas, que sepan examinar con 
criterio las relaciones de los pueblos, y que esten persua
didas del Ínteres que sé versa en que estos datos sean los 
mas exactos y depurados.

De orden de la misma Regencia lo digo á V. S. para 
su inteligencia y puntual cumplimiento. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 21 de Noviembre de 1840.=  
Manuel Coriína.=Sr. gefe político de....

Excmo. S r .; El brigadier que suscribe y coronel d el 
giroienlo ,iqf^iitei ÍA voluutai ios de Valencia ¿ 4? ligefo, en^súf 
nombre y en e | d? los gefes y oficiales dri: mismo, barce* pué*? 
sente á V. K. la manifestación de sus sentimientos, pudi. ndó'



as fgur ar  á V. E.  que se ha l l an  en exacta armonía con los ya 
expresados por varios cuerpos del ejerci to;  lisonjeándose de 
que en ningún t iempo desmentirán su l ea l ta d ,  y que sus c o 
razones,  líeles amantes de las leyes que j u r a r o n ,  dir igi rán los 
brazos que deban sostenerlas,  apoyando las sabias resolucio
nes emanadas de la Regencia del Reino , cuya presidencia tan 
d ignamente V.  E.  ocupa.

Igualmente tienen el honor de fel ici tar  a V.  E.  y R e g e n 
cia del Reino por la fel icidad con que sacándonos del borde 
del precipicio,  ha sabido dar  á esta naciou la paz y prospe
r idad á que es acreedora , y que necesariamente debe c o n d u 
cir la á figurar ent re  las pr imeras  de Eur opa .

Ruego á V.  E.  se sirva admi t i r  esta prueba de nuestra a d 
hesión en obsequio de los sinceros sentimientos que la p r o d u 
cen. Dios guarde  á Y.  E.  muchos «años.

Mur ci a  v No vi emb re  17 de 1 8 4 0 . = E x c m o .  S r . — E l  b r i 
gadier  coronel , Anacleto Pas lor s . — Exento.  Sr.  Duque  de la 
Victoria y de Mor e lia, Pres idente del Consejo de Minist ros y 
de la Regencia provisional  del  Reino.

Gobierno mi l i tar  de T o r t os a . —Excmo.  Sr.  : E l  gobernador  
y estado mayor  de la plaza de Tortosa , t ienen la mayor  satis
facción en e levar  á V.  E. sus sinceros votos por la i nd e pe n
dencia y l ibertad de la nación,  por el t rono const itucional de 
Isabel  n  y por la Regencia provisional  tan d ignamente p r e 
sidida por Y.  E.

Unidos por convicción al memorabl e y glorioso p r o n u n
ciamiento de 1? de S e t i e m b r e ,  se hal lan decididamente ? re
suel tos á sostener en cualquiera  sentido las reformas que ha 
adoptado la unidad del pueblo español  con tendencia á su 
íel icidad y mejor  suerte.  Par a  este objeto ofrecen á la Regen
cia todo genero de sacrificios; y si liega el caso de que pue
dan ser de alguna manera ú t i l es ,  ant icipadamente protestan 
á V.  E.  y se gozan en la satisfacción de que ninguna ocasión 
podrá desmenti r  sus públicos y acredi tados antecedentes.

Dios guarde  á V.  E. muchos años. Tor tosa 2 de No v ie m
b re  de 1840.— Excmo.  S r . = E l  ' br i gadi er  g ob e rn ad o r ,  José 
de T r i l l o — Siguen las f i rmas .=Exci no.  Sr.  Duque  de la V i c 
toria y de M o r e l l a , Pres idente  de la Regencia  provisional  
del Reino.

Escuadrón provisional Vo lunt ar ios  de Cas t i l l ada  Nueva.-= 
Exorno. S r . : Los geies ,  oficiales y t ropa  del  escuadrón f r a n 
co de este distri to t ienen el honor de fel ici tar á la Regencia 
provisional  del Reino por su advenimiento á tan e l evada  po
sición : los deseos de este es cua dr ón ,  como nacidos de sol da
dos que han combatido por la mejor  de las causas d e c i d i d a
mente , son el afianzamiento de la l ibertad ; y  por  el la o f re 
cen poner  sus leales pechos en apoyo de la Const i tución,  sin 
separarse jamás de la marcha ma rc ada  por  la subordinación 
y disciplina.

Dios guarde á V.  E.  muchos años. M a d r i d  17 de N o v i e m 
br e de 1 8 4 0 . — Excmo.  Sr .— P o r  todas las clases,  el coman
dant e gefe ,  J oaquí n L a m a t a . = E x c m o .  Sr.  Du q ue  dé la V i c 
t o r i a ,  Presidente de la Regencia  provisional  del  Reino.

Exctno.  S r . : E l  regimiento provincial  de B e t a n z o s , q u e  
del principio de la gue r r a  fue part íc ipe de las fatigas y glo
rias de V. E. , ve lleno de confianza y satisfacción á la cabe
za de la Regencia provisional  al gue rr e r o que supo dar  la paz 
á este pueblo de héroes ,  por que acompañado V.  E. de i l u s 
t rados y dist inguidos pa t r i ot as ,  el trono de la excelsa Isabel 
está á cubier to  de las maquinaciones de todos sus enemigos; 
la Const i tución del Estado será en lo sucesivo una v e r d a d ,  y 
esta desgraciada nación se e levará al g r ado de prosper idad 
que merece.  ¡ Loor  eterno á los que en medio de las bor ras 
cas qué ha corr ido la nave del  Estado en los úl t imos siete 
años han logrado conduci r la  en ca lma al puer t o de s a l 
vación.

El  t rono legí t imo de la inocente I s a b e l ,  la Const i tución 
de 1837 y la independencia nacional forman la fe polít ica de 
este regimiento.  Par a  defe nder  tan caros objetos arrost rará  
todo género de sacrificios v fat igas,  cualquiera  q ue  sean los 
enemigos que t raten de atacarlos y el disfraz con que se ocul
ten.  Cree de su de ber  manifestarlo asi á V.  E.  para  que se 
sirva poner lo en conocimiento de la Regencia  provisional .

Santander  14 de Noviembre  de 1840. =  Excmo.  Sr.  =  El  
coronel , Miguel  Mario.  =  Exemo.  Sr.  Duque  de la Vi ctor ia  
y de M o r e l l a ,  Pr es idente  de la Regencia  provisional  del 
Reino.

J u n t a  auxi l ia r  de Gobierno de la provincia  de T a r r a g o 
na. — Exemo.  S r . : H a  recibido este cuerpo la atenta c o mu ni 
cación de V .  E.  de 2 del actual  inc luyendo ejempl ares  del  
manifiesto que en la misma fecha dir ige á los españoles la R e 
gencia provisional del R e i n o ,  y no ha podido menos que cau
sar la mas grata sorpresa á los i ndividuos  de esta J u n t a  el 
l enguaj e franco y ve rdader ament e l iberal  que  se usa en 
aquel los document os ,  l enguaje  que debe ha l lar  precisamente 
grandes  simpatías en todos los buenos españoles amantes  de la 
fel icidad é independencia de su p a t r i a ,  como las ha encont ra
do en este c u e r p o ,  al que siempre encontrará V.  E.  dispuesto 
á a uxi l i a r  á la Regencia por todos los medios de  su alcance,  
pues está persuadido de la necesidad de robustecer  la acción 
del Gobierno mientras apale y haga observar  est r ictamente,  
como ha of recido,  la Const i tución j u r ad a  y las l eyes,  que no 
es de prometerse se infr injan jamás por los que  con tanta 
energía y cívico desprendimiento han combat ido la a r b i t r a 
r iedad y el régimen de los abusos que para s iempre deben 
desaparecer  del suelo español.  Dios g ua r d e  á V.  E.  m u 
chos años.

T ar r ag on a  13 de N o vi em b re  de 1840.— Excmo.  Sr. =  El. 
Pr es i den t e,  José Berriz de Guzman.— Exemo.  Sr .  Duque de la 
Victoria , Pres idente  de la Regencia provisional  del  Reino.

Excmo.  S r . : Los ayuntamientos  consti tucionales de M o r e 
l l a ,  Ar es  de M a e s t r e ,  B a l l e s t a r , Vel  , B oj ár ,  Castel l for t ,  
Ce*leü de Cabres , Chiva , Cinetorres , ' Cor achár  , For ca l l ,  
E r e  des , He r v e s  ] La Mata , O locan , 0 ;rte!lsT, 'Pálrfnqües,;P o r -  
telh*; Puebl a de BeiiiTasáry Bosell , Todol e l l a  , Vál l i bona , V i -  
Ibkis'Sy Z u r i t a ,  representados por  ios que  abajo firman van

á l lenar  un deber  muy grato á su corazón,  fel ici tando á V .  E.  
en nombre de los pueblos á cuyo frente  se hal lan.  V.  E.  hu 
recibido de todas partes parabienes y testimonios de es t ima
ción por los servicios eminentes que prestara á la patria.  Las  
municipal idades,  las corporaci ones ,  todas las clasas en fin 
del Estado han expresado á V.  E. su admiración y reconoci 
miento:  el part ido de Morel la  se hubiera a pr es ur ad o también 
á manifestar  á V. E.  los mismos sentimientos;  pero ha q u e 
rido que sus expresiones emanasen de la reflexión y c onven
cimiento , y no de la impresión del  momento ni de un e n t u
siasmo pasajero.

Sí , Sr.  Excmo.  : la gr at i tud  movió los corazones de lodos 
ios habitantes de este pais desde que tuvo la dicha de poder  
apreci ar  tan de cerca las vi r t udes  y acendrado civismo de 
V.  E.  , y en este instante recoje V.  E.  el fruto de  aquel la 
g r a t i t u d ,  que principió entonces y ha ido después en p r o g r e 
sivo aumento , considerando que el bienestar  y  la fel icidad 
de que en el dia disfrutan es debida á V. E . , única y  e x 
clusivamente.

Si los pueblos de este maestrazgo gozan del  inest imable 
bien de la paz;  si bajo su benéfico influjo viven t ranqui los  en 
sus hogares;  si ven al honrado l abra dor  atender  al cul t ivo de 
los campos ,  y dedicar  á la útiL a gr ic ul t ur a  todos sus conatos 
para sacarla del abat imiento en que yacia ; si la industr ia casi 
enteramente abandonada renace;  si el comercio se anima y 
ofrece á los operar ios t raba j o y extracción a las lubricas;  si 
miran asegurada la administ ración de just icia y la seguridad 
i ndi vi dual ;  si no se ven molestados en el uso de sus pr op i e
dades;  si en una pa l abr a gozan de los derechos  sociales,  ven 
al presente cicatrizarse ¿ms l lagas ,  y alcanzan á vis l umbrar  
un porveni r  todavía mas halagüeño , á V.  E. io deben,1 y por 
esto el nombre estimado de V.  E.  se oye cont inuamente repe 
tido con satisfacción colmado de bendiciones , y recordado en 
todos los asuntos,  en todos los contratos y en todos los goces 
que logra el ciudadano en su vida publ ica y pr ivada.

Los ayuntamientos emper o que suscriben creerían haber  
hecho bien poco si se contentasen con fel ici tar á V.  E.  por 
ios favores y mercedes recibidas:  quieren ademas c o o p e r a r á  
la grande obra de V ,  E.  , y por esto franca , l e a l , sincera y 
paladinamente se comprometen á conservar  la paz que en el 
dia d i s f ru tan ,  y á sostener ios indisputables derechos de 
S. M.  la Reina "Doña Isabel  T i ,  presentando á sus g ob e rn a
dos como ventajosísimo en todos conceptos el sistema r e p r e 
sentat ivo sobre que su T r o n o  augusto descansa. Si contra t o 
da pr obabi l idad osara la rebel ión t remolar  segunda vez su 
negra enseña , entonces V.  R. encont rara el país dispuesto d 
s ecundar  sus miras  é interesadísimo en ex t er minar  á los dís
colos hasta que desaparezcan en un todo y para s iempre.

Dígnese V .  E.  acojer  con su amabi l idad acostumbrada es
ta manifestación de g r a t i t u d ,  admi t iendo y recogiendo en 
nombre de la patria la promesa y ofrecimiento en este d oc u 
mento consignados.

Dios gua rde  á V.  E.  muchos años. M or e l l a  8 de N o v i e m 
bre de 1 8 4 0 . = E x c m o .  S r . : José T e r r e r o s ,  alcaide de  M o 
rella.  =s=Siguen las t i r m a s ^ E x c m o .  Sr,  D u q ue  de la Vi c t or ia  
y de Mor el la ,

A la Regencia provisional  del  Reino.  — E l  ayuntamiento 
const itucional de la vi l la de Fue nt es  de León,  en la provincia 
de Badajoz,  ha visto con inexpl icable gozo el manifiesto de 
la Regencia provisional  del Reino lecha 2 del  corr iente  : el 
ay untami ento  está ínt imamente convencido que nada há me 
nester España  mas que el cumpl imiento de cuanto la R e ge n
cia le ofrece:  sacri legio seria d ud a r  de el lo componiéndola va
rones que por todos conceptos inspiran al pueblo confianza 
i l imitada , y son jus tamente objeto en que tiene fija la vista,  
como punto de donde espera la paz y fel icidades por que sus
pi r a,  y para lo cual  tantos sacrificios ha prodigado.

La corporación municipal  disfruta hoy el honor de fel ici 
tar  respetuosamente á la Regencia por tan plausible motivo,  
y  de as egurar le  cuente para l levar  á cabo su empresa con su 
débil  apoyo y el del  fiel vecindario que r epr es en t a ,  con quien 
se identifica. Asi satisfechos quedan los deseos de los es pa
ñoles dignos de este nombr e:  asi cojeráu los opimos {rulos de 
su glorioso y preciso levantamiento;  y asi finalmente c o n f u n 
didos quedarán también en su nefanda intención los q u e ,  bas
tardos ,  aspi raban á esclavizarnos en el mas horroroso s er vi 
lismo , ostentando hipócri tas la ley f undamenta l  del  Estado 
que al  galope ansiaban cancelar.

Casas consistoriales de Fuentes  de L e ó n ,  N ovi emb re  8 
de 1840. =  E l  marques  de la Colonia .== Siguen las firmas.

A  la Regencia provisional  del  R e i n o . =  Cuando se alza 
una voz oida siempre con alborozo;  una voz que por  el p r es 
tigio de los labios de donde sale puede  ca usa r ,  aun á pesar 
s uyo,  un incendio horroroso en cuya hoguera se abrase sin 
remedio lo mas q u e r i d o ,  las corporaciones municipales  deben 
hacer  públ ica manifestación de sus penas y de sus sent imien
t os ,  á fin de que los veladores por la seguridad del  reino co
nozcan su ve rda der a  opinión,  y la gobiernen con firmeza y j u s 
ticia.

El  manifiesto de S. M.  la Rei na  Viud.» Doña M a r í a  Cris
tina de Borbon , publ icado en la Gaceta del  lunes 1 6 ,  vierte 
un veneno mortal  en el corazón de la Regencia  del  Reino. La 
Regencia en el mismo periódico demues t ra  algunos errores ,  
y anuncia la promesa de rebat i r  los que forman el poco m e 
di tado documento:  asegura también que conociendo su just ifi 
cación y sus d er ec hos ,  sabrá imponer  con energía á quien 
quiera que osare pe r t u r b ar  la paz i n t e r i o r ,  conquis tada con 
tanta sangre preciosa;  y el ayunt ami ento  de Zaragoza , que 
solo aspira á ver  consolidada la vent ura  nacional ,  felicita á 
los ilustres españoles en cuyas manos está la salvación de su 
pa t r i a ,  por la firmeza de carácter  que  han desplegado en es
ta ocasión solemn.-. Pérfidos consejeros que han mirado cons
tantemente con ceño la,.soberanía nacional , l l evan á cabo su 
s aña ,  compromet iendo quizá la t ra nq u i l i da d  de la E u r o p a  por 
saciar su ira cont ra ios lea les , y hacer  á la augusta Vi u d a  d a r  
pasos avent ur ados  que ofenden el pudor  y la f idel idad de los 
pueblos , sin r e p a r a r  que los hechos están pasando todavía,  
y  que no.es  posible tergiversarlos.  Desde Casti l la á Cat al uña  
¿ d ó n d e ,  en qué ciudad ó pueblo de Aragón vio ni oyó S. M.  
u l t r aj es ,  cuando pasó,para Bar ce lo na ?  Esta c i u d a d ,  s iempre 
he roi ca ,  de l i ió eu obsequios;  y no puede c ree r  cómo los ha

olvidado S. M. Si patent izar  sus deseos y  necesidades los súb
ditos con veneración y respeto á los Pr íncipes es insultarlos, 
habrá ve rda d en la q u e j a ,  sin que  por  eso sea fundada ; pero 
falta de respeto á sus Reinas. . . . .  jamas.

El  ayunt ami ent o ve ya en ese manifiesto los consejos de 
los c oba rde s ,  que huyendo de su pais en todas épocas de con
flicto , buscan asilo en el reino vecino para p r ep a ra r  sus pH- j  
nes parr icidas.  La i ndulgencia  con que han sido t ratados has
ta de aqui  los a l i me nt a ;  la esperanza de su impunidad les da 
osadía.  El  que desampara sil pat r ia cuando pel igra su existen
c ia ,  renuncia para s iempre de vol ver  á su seno:  hágaseles 
conocer este acuerdo , y perecerán eu su despecho.

Si la Regencia provisional  se digna oir benignamente los 
votos de esta c orpora ci ón ,  conocerá que  le ruega encarecida
mente aquel la fírmela de carácter  sin la cual se pierden las 
naciones en crisis azarosas;  y espera que confiada en la deci
sión de los españoles puros y l ea les ,  adopt ar á todas aquellas ¡
medidas de al to gobierno q u e ,  f undadas  en la justicia de j

nuestra causa , impongan á toda clase de enemigos. , al iente» á j

los amantes de su p a t r i a ,  consoliden la paz y la Constitución,  
y  atérren los conspiradores.

Zaragoza 19 de N o vi em b re  de 1840 , en las casas consis
tor iales .— M ig ue l  Alejos B u rr ie l .  =  Siguen las firmas. |

J u n t a  a uxi l i a r  de Gobierno de la provincia de Zarago
za =  A la Regencia provisional  del R e i n o . =  La J u n t a  auxi 
liar del Gobierno de la provincia de Zaragoza ha leído no 
sin sorpresa el manifiesto que la e x -G ober na dor a  de este rei
n o  Doña Mar ía  Crist ina de Borbon di r ige desde Mar s e l l a  á 
los españoles.  Nada esperaba menos esta J u n t a  , que  un do
cumento semejante ; porque ó su objeto ha sido según en él 
se indica,  dar  al públ ico satisfacción de los actos de aquella 
Reina , poniendo en claro su conducta ; como poder  i rrespon
sable en la época á que se refiere el manifiesto , ni está sujeto 
á censura , ni los pueblos han pensado jamas en exi gi r  satis
facción que creian innecesaria.  Si en otro sentido quie re  de
cirse que aquel  documento es el ú l t imo á Dios de la Reina 
M a d r e ,  cu al qui era  conoce qu e  otro debia ser su lenguaje , y i

no había necesidad de mezclar  recuerdos  que se avienen mal ¡
con la t e r nür a q ue  ordi na r i amen te  acompañan á estas des- i 
pedidas.

* Po r  lo m¡9mo repi te  la J u n t a  que ha e x t ra ñ ad o  su lectu
ra ; y au nque  ha encont rado algunas palabras  de consuelo en 
aquel  docume nt o ,  hay también expresiones amargas  que pue
den servi r  para a l iment ar  en algunos locas esperanzas ,  y pa
ra infundir  en los mas í a  idea d e  que el manifiesto de Marse
lla ha sido r e d a ct ad o ,  si no cou miras  insidiosas.de provocar 
aqui  nuevas discordias , sin las intenciones benéficas que eu 
todo t iempo se han supuesto eu aquel la  Reina.  Si desgracia
damente fuese tal el objeto de aquel  d o c u m e n t o , los que suscri- j  

ben respetan demasiado á la que fue su Rei na ,  para suponerla j

c u l p ab l e ,  y desde luego di r igi rán sus cargos contra sus con- 1
sejeros,  que  sin responsabi l idad de ningún género quieren 
hoy ensangrentarse con .esta nación generosa q ue  acaba de li
brarse del precipicio á q u e  su e r r a d a  administración-la-  ha
bía conducido.

No es la pr imera vez q u e  valiéndose estos hombres de 
una persona tan respetable  , le han hecho pe rde r  con sus des
manes el br i l lo de su ma yor  prest igio;  y no seria ex t rapo,  que 
después de haber ío perdido t odo ,  q u i e ra n  proyectar  ahora 
venganzas y trastornos contra un p u e b l o ,  al cual , en vez del 
respeto y admiración que inspira á t odo s ,  se le t ra ta  con in
just icia en aquel  d o c u me n t o ,  ó al menos sin l a  circunspec
ción que se merecen.

Se recuerdan all í  con repetición los beneficios q ue  la Rei
na ha dispensado á los español es ,  y sin e n t ra r  ahora eii la
cuestión de si en ellos pudo mas el Ínteres propio que el age- 
n o ,  se echa de menos la memoria de los que la misma Seña
ra ha recibido de esta nac i ón ,  y justo es que  cuando se r e 
cuer dan los favores de una par te  se tengan en cuenta  los de 
la otra.

No es á la J u n t a  á quien incumbe el exámen de tan céle
bre manif iesto,  ni es tampoco su objeto el i mp u g n a r l o ;  mas 
no puede dispensarse de hacer  una l igera observación que le
ocurr e sobre algunos de los hechos que c o m p r e n d e ,  porque ¡
no se crea que con su silencio puede ap ro b ar  lo que en su | 
concepto lastima la reputación y buen nombr e de los leales 
que representa .

Na da  dirá de esa ingr at i t ud  que sin razón echa en cara 
á los españoles el manifiesto que nos ocupa : los sacrificios de 
siete años,  los escombros y ruinas de tantos pueblos ,  y la hor-, ¡ 
fundad'  de mil lares de familias por sostener el t rono de la ! 
Reina y cou él la Regencia  de su M a d r e ,  -responden á esa 
imputación que no merecía por cierto la leal tad española.  So 
hace all í  como a l ard e  de habernos d a d a  la p a z ,  y si bien los 
españoles no o l vidaremos  nunca los beneficios recibidos de 
esa persona augusta y r espet abl e,  este sent imiento de grat i
tud no puede cegarnos hasta el e x t re m a  de a t r i bu i r  á sus fa
vores la paz conquistada á fuerza de tor rentes  de sangre y de 
siete años de penal idades  y fatigas..

H a y  otro hecho en aquel  escrito que  esta provincia no 
puede d e j ar  sin contestación.  Se dice en él que la Reina Do
ña C ristina  ha llevada su in fortun io  de ciudad en ciudad 
recogiendo la befa y  el baldan por el cam ino ; y esta aseve
ración al t ament e ofensiva al decoro de los pueblos por donde 
t ransi tó S. M . , es equivocada por  lo que  toca á esta capital 
y su pr ovi nci a,  en donde no encontró la augusta viajera mas 
q u e  corazones enternecidos y enageuado* de gozo y entusiasmo 
al ^ver-á sus Reinas.  Se la mi raba  aqui  como M a d r e ,  y ojala 
no hubiese desatendido las f ervientes  súpl icas de sus mejores 
hijos. Un dia de just icia ha de l legar  , y entonces se hará a 
los pueblos la que hayan merecido.  E n t r e  t a n t o ,  y pues qu« 
el objeto de esta exposición no ha sido h a c e r l a  censura del 
manifiesto de Mar sel la  , la J u n t a  se complace eu observar 
que la Regencia  provisional del Reino ha hecho del modo 
mas noble todo lo que á su dignidad correspondía.

El  patriot ismo y la energía  con que está redactada la con
clusión de la respuesta que  da la Regencia  al manifiesto,  y 
ese amor  á nues t ra  independencia  que lodos sent imos,  m erece  
la felicitación inas cordial  de los que  no batí renegado de su 
patria* y la J u n t a  aux i l ia r  de la provincia de Zaragoza qui
siera ser la pr imer a eu t r i b u t a r  este testimouio do grati tud 
y reconocimiento,  esperando que  la Regeucia estará á la mi
ra de los acontecimientos que puedan s obr eveni r ,  para respon

d e r  dignamente al compor t ami ent o que con los españoles se



teoga, pudiendo contar  en todo t iempo con las mas leal  y 
eficaz cooperación de los pueblos de esta provincia.

Zaragoza 18 de No vi emb re  de 1 8 4 0 . =  El  vicepresidente,  
yííguel Alejos B u r r i e l . = S i g u e n  las firmas.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C I A .

P a rís  14 de Noviem bre •
Fondos p ú b l ic o s . Cinco por  100 , 11 0- 5 0*

Cuatro id . 9 6 - 7 5 .
Tres  id. 7 8 - 7 0 .
Acciones del  banco 3250.
España: d e uda  ac t iva 2 3 | .
Diferida 1 0 | .  .
Pasiva 5 ¿ .

Hace algunos dias que ci rcula en los salones políticos u na  
¿oticia gener al ment e muy a c r e di t a da ,  según la cual lord Pal-  
merston ha dir igido á M r .  Guizot  una nota posterior  á la del 
2 de No vi embre ,  concebida en términos que dejan muy poca 
esperanza al Gabinete  de las T u i l e r í a s  de a r r e g l a r  la cuestión 
3e Oriente de una manera tan fácil y tan pronta como Mr .  
Guizot esperaba.  A consecuencia de esta n ot a ,  lord Gr an v i l l e  
bá tenido una conferencia con M r .  Guizot  que ha dur ad o  tres 
toras;  y después de c on c l u i d a , se lian despachado correos 
con pliegos para M r .  de B our que ney y el conde de S ai nt e-  
Aula iré.

Én cuanto á la nota del 2 de N o vi em b re  de lord P a l m e r s 
ton,  creemos poder  af i rmar con toda s e g u r i d a d ,  que ha sido 
comunicada á los representantes  de las Potencias signatarias 
del t ratado de la cu ád r up le  al ianza residentes en Londres  y 
en Paris dos dias antes que  fuese di r ig i da  á M r .  Guizot .

( Cornm.)

La comisión encargada de redact ar  el proyecto de contes
tación al discurso de la C o r o na ,  ha oido hoy á los Minis t ros  
de lo I nt er i or  y de Hacienda.  Este úl t imo ha manifestado la 
extensión de los empeños contraídos por  el Tesoro fuera de 
los del presupues t o,  que si mal  no nos han i nf o rma d o,  ascien
den nada menos q ue  á 850 millones.  De ninguna manera cen- 
surariamos se hicieran semejantes  sacrificios s iempre que su 
objeto fuese el de  conservar  intacto el honor  de la F i anc i a;  
mas cuando el resul tado es la nota del  2 de N o v i e m b r e ,  no 
podemos menos de deci r  que es un escándalo ,  y un acto digno 
de  acusación.

Ya se dice que los mismos Diput ados  de  la ma yor ía  c o
mienzan á co mp r en de r  q ue  la medida ha l legado á su colmo,  
y confiesan q ue  la co nt es tac i ón, en cuanto á la cuestión e x t e 
rior, no será la reproducción del  discurso de  la Corona.  S i en
do esto asi ,  no debi era  haberse elegido para su r eda ct or  al 
hombre que ha adopt ado la divisa d e :  cada uno en su casa. 
Bien se d e j a  en t ender  á donde nos conduce esta polít ica.  {Id.)

L a comisión de la Cámara de los Par es  debe reunirse m a 
ñana para oir el provecto de contestación al discurso del  t r o 
no,  que se pr es t nt ar a  según d i c e n ,  el lunes p r óxi mo á la Cá
mara. {Id.)

La comisión de contestación de la Cámara de los Pa re s  se 
reunió el j ueves  para oir al Pr es i dent e del Consejo,  al M i 
nistro de Negocios e x t r a n j e r o s ,  ai de lo I nt er ior  y al de H a 
cienda. Ayer  el mariscal S ou l t ,  en su cal idad de Miuis l ro  de 
la G u e r r a ,  se ha presentado en su seno.

Hoy ha vuel to á reunirse la comisión.  M r .  Bar t he  ha leido 
la contestación,  y se cree que la Cámara se reuni rá el lunes 
en sus secciones para enterarse de su contenido.

Se dice que  la comisión de  contes tación,  con vista de la 
nota del 2 de N o v i e m b r e ,  no ha creído conveniente  r ep r o d u 
cir sin correc t ivo  en su proyecto las esperanzas pacíficas con
fuidas  en el  discurso de la Corona.  {Id.)

Se asegura que el g r an  canci l ler  del  t r i buna l  de los Pares,  
padre polít ico del  conde de S a i n t e - A u l a i r e , dud a mucho que 
este quiera admi t i r  la embaj ada de Londr es  que le ha sido 
ofrecida por el Gabinet e de 29 de Oct ubr e.  Au nq ue  los e m o 
lumentos son dobles de los de la embnjada de V i e n a ,  es d e 
c i r ,  de 3000 f ra nco s,  el conde de S a in t e - Au la i re  teme no 
poder sostener sin grandes  sacrificios pecuniarios su casa en 
tm estado igual  á la que  tenia en Viena.

Se añ ade  que  M r .  Sa l v an dy  será el  q ue  reemplace  al 
conde de S a i n t e - Au l a i re  en Vi ena.  {Id.)

Siguen con lent i tud los p r epa ra t i vos  de gue r r a  en los a r 
senales i ngleses,  y el Standard  observa que los envíos de a f 
i n e r í a  que  se p r e pa r an  en W o h v i c h  para di r ig i r  á la costa 
de Siria indican que la lucha debe prolongarse.  El  mismo p e 
riódico t rata  de persuadi rnos  qu e  la I ng l a t e r ra  no pretende 
apoderarse de la Sir ia ni del Egi pt o.  Con t odo ,  a ñ a d e ,  aca
so no este lejano "el t iempo en q u e  el efecto del  du l ce  g o 
bierno de las Indias bajo el cet ro de  la Ing l a t e r ra  , haga sen- 
h r  su feliz influencia en el Ni lo  y  en el J o r d á n ;  y si la paz 
del mundo puede d u r a r  todavía  25  años^ el Egi pt o y la Si— 
ría podráu solici tar  la protección de  la I ngl at er ra ,  {Id»)

Sé lee en el D r o i t :
Está resuel to  q u e  el asunto de Laffarge sobre el robo de 

los diamantes no se ve rá  en apelación en el  t r ib u n a l  correccio

nal de T u l e  basta después que  el  t r i buna l  de casación haya 
fal lado sobre la apelación qu e  hay en él pendiente.  Se habla 
de la existencia de documentos que de st ru i rán  completamente 
la car ta  de Ar ge l  produci da  por madama Laffarge á la con
clusión de los debates  del proceso criminal .  Mr .  Cor al y con
t inúa  encargado de los asuntos de la familia L eot aud.  {Id.)

Cont inúan las cartas  de Prusia hablando de disposiciones 
mil i tares.  Ya  no se considera bastante poner  en estado de e n
t r a r  en campaña el 7? y 8? cuerpo de e j é rc i t o ,  sino que se 
t r at a de p r ep a r a r  la movil ización del 3? y del 4? Tómanse 
estas medidas de acuerdo con el Au st r i a ,  donde se bacen pre
parat ivos análogos.  Hé aqui  lo que dice la Gacela de H a m - 
burgo del 7 de No vi emb re :

Hemos dicho que el H a nnóv er  adoptaba  también dispo
siciones pr eve nt iva s;  una carta de la capi tal  del 4 del c o r 
r iente anuncia en efecto que ocho batal lones han recibido o r 
den de m a rc h ar  hacia la f rontera.  Hablase ademas de con
t r aer  un emprést i to para subveni r  á los gastos de armamentos.

Ya hemos dicho que la Cerdeña ponía sobre las armas 
dos cont ingentes ;  ademas acaba de  or denar  el ar mamento de 
las plazas fronterizas de la Suiza y de la Francia .  {Id.)

A y e r  se ha debido r eu n i r  el Pa r l am ent o  ingles;  pero se 
decía en la Bolsa que  seria prorogado nu e va me ut e :  sin e m 
ba rg ó ,  nada hemos leído t n  los periódicos ingleses que haga 
presagiar  semejante medida.  {Id.)

E n  el Observador belga leemos lo que sigue:
Sabemos que se ha a justado con M M ,  Rothschi ld he rma

nos una nueva parle del  emprést i to de 37 millones.
M r .  de R o th s c h i l d ,  que comió el martes  en Lacken cor 

el R ey  y  la Reina de los belgas ,  par t e hoy de nuest ra  ca
pital .  {Id.)

A las tres y media de esta t a r d e ,  lord G r a n v i l l e ,  em 
ba j ador  de I n g l a t e r r a ,  ha ido de gran uni forme al mi 
nisterio de Negocios e x t r a ng er os ,  donde ha tenido una corn 
ferencia con M r .  G u i z o t ,  la cual  ha dur ad o hasta las cinci 
menos algunos  minutos.

El  noble lord parece se halla muy enfermo,  pues necesit; 
que  le a y u d en  á subi r  y b a j a r  del carruaje.  {Id .)

Se lee en el Mensajero  de  esta noche:
Los periódicos publ ican y comentan un despacho de  lor< 

Pal mer ston  á lord G r a n v i l l e ,  su. fecha 2  de N o vi e m b re ,  des 
t inado á combat i r  algunos de los razonamientos que contení; 
la nota del  8 de  Oc tubr e  de M r .  Thiers .  Aquel  documento 
como dice l or d Pa l mer st on mismo en el úl t i mo p á r r a f o ,  e 
una pur a discusión de pr inci pi os ,  sin aplicación probable ; 
los acontecimientos,  y que  en nada varía el consejo dado po 
el Gabi net e ingles á la P u e r t a  pa ra  que no se efectúe la des 
t i tucion de l  ba já  si este acepta  las condiciones que se le hai 
propuesto.

L a  Gaceta de Londres  pub l i ca  la copia ;de un  tratadi  
concluido ent re  el Imán de Máscat e y S. M .  la Rei na  Vic 
toria para la abolición del  tráfico de negros. Los súbditos de 
Irnan y los de S. M.  podrán comerciar  y residir  en los Es 
tados de los dos Sob er auos ,  y  disfrutarán ademas de otro 
privi legios.  {Debats.)

H é  aquí  un e jempl o reciente de ext raor di nar ia  rapidez 
E l  Times  recibió de Douvr es  el discurso del R ey  de los f ran 
cests en la a p e r t u r a  de las Cámaras  en tres horas y t res cu ar  
tos. L a  distancia de  a que l l a  c i udad á Londres es de mas d 
27 leguas.  {Id.)

Despacho t e l e g r á f i c o . = E l  prefecto del Ródan o al Minis 
tro de lo I n t er ior .=:10 de No v i e m b r e  á las nueve de la ma 
ñ a n a . = S e  van r et i rando las aguas.  Toca á su fin la inunda 
cion: sin e m ba rg o ,  aun se bai lan cubiertos los m ue l l e s ,  y to 
d a ví a  no se han res tablecido las comunicaciones en Vaise.  {Id.

MADRID 22 DE NOVIEMBRE.

Sabemos que accediendo la joven cantatriz Doña Ga
briela Gamarra á los deseos de la empresa de teatros, ha 
consentido en desem peñar, ames de marchar á la Coru- 
ña, la parte de Elvira en la ópera I  P u r i la n i . Compren
demos muy bien que la empresa quiera sacar partido de 
un spartito puesto ya en escena , y cuya no repetición per
judicaba a sus intereses, y nos consLa que en la mente de 
la artista que se presta a facilitar su ejecución, no entra 
la mas mínima idea de una rivalidad mezquina. Según te
nemos en tend ido , el martes próximo debe tener lugar en 
el teatro de la Cruz la representación de aquella obra 
maestra del inmortal Bellini.

Colegio de humanidades y  comercio , calle de Carretas , 
número  3.

A la dirección de un profesor de varias ciencias y bajo 
el sistema de los mejores colegios e x t ra n j e r o s  se ha es table
cido el presente en esta c o r t e ,  i m o r p o r a d o  á la universidad 
l i terar ia  para qife sean válidos sus estudios,  y que las certifi
caciones de su di rec t or  s i rvan para  los cursos académicos.

Se enseña la escr i tura inglesa , f raucesa, gót ica ,  romana 
y la taquigraf ía ,  gramát ica l a t i na ,  y (os idiomas f ra ncé s ,  in
g l e s ,  i tal iano y  a le m a n ,  mat emát icas ,  lógica,  física, química,

geografía é historia,  de l ineac i on,  d i bujo topográfico V a r q u i 
tectura c i v i l ,  ari tmét ica me rc a nt i l ,  cambios y reducciones de 
monedas , pesos y medidas de todas las plazas de E u r o p a ,  
cambio giratorio y ca l cul at or io ,  a r b i t r a j e ,  par t ida doble y 
legislación mercant i l :  cuyas clases son desernpeñadas por el 
d i r ec tor ,  asociado de los mejores profesores en cada ciencia,  
advi r t iendo que el di rec t or  posee todas las que se enseñan en 
su colegio.

Se admiten tres clases de a l umnos ,  i nt ernos ,  m e d i o - p e n 
sionistas y externos:  los pr imeros  y segundos serán t r at ados  
con el mayor  esmero y delicadeza en su servicio y a l i m e n 
tos,  acompañados de un capel lán de los mas doctos , quien 
al mismo tiempo los instruirá en los principios mas exactos de 
la sana moral  y de nuestrá santa r e l ig i ón ,  y todos serán e n 
señados con la mayor  prol i j idad é igual esmero.

Todo  consta por m e n o r ,  asi como las demás obligaciones 
m u t u as ,  en un regl ament o hecho al efecto que se da grat is  
por el di rec tor  á quien lo sol ici te,  y también se remit i rá por  
el correo á quien lo pida , poniendo el sobre al director del  
colegio de humanidades y  comercio , calle de C arre tas , n ú 
mero 3 ,  remi t iendo la carta franca de por te;  podiendo co n
testar al mismo t iempo el di r ec t or  á c ua lqui era  por me nor  
que se desee saber  por  algunos.

Dirección general de Rentas estancadas .
Ignorándose el poseedor del marquesado de Ve l lo s i l l o ,  sé 

le invita por medio de este aviso á fin de que se sirva presen
tarse personalmente ó por medio de apoderado en la di rección 
general  de Rentas  es tancadas,  pues de lo contrario le parará  
el perjuicio á que  haya lugar.

Intendencia general militar.
Los señores que á continuación se expresan ó sus respec

tivos apoderados  autorizados en debida forma se servi rán pr e
sentarse en la intendencia general  de mi cargo con toda b r e 
vedad á enterarse de una orden que les inlenesa.

D. J u a n  Guar dami no  y D. Antonio J o r d á :  D. F e r n a n d o  
Fe rna nde z  Casariego:  D. Mar iano Bertodano:  D. Tomas  J ua n:  
D. Manuel  Ma r i os :  D. José M ar í a  Alvarpz : D. José M a r í a  
T o r r e s :  D. José M ar í a  Gu t ié r r ez :  D Francisco de P a u l a  
Pu ig :  D. Manuel  Balboa:  D. Francisco de las Barcenas:  Don 
J u a n  Brui l :  D. Al ej andro L a g u n a :  D. Mar iauo Reol i t  : Don 
Francisco Diaz y D. M a n u e l  Mat he u.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .
Domingo  22  de Noviembre de 1840.

Rs.  vn.  mrs

H a n  ingresado en este dia , deposi tados por
126 i ndi vi duos ,  de los cuales los quince han
sido nuevos i mponentes  . .........................  3 6 , 986

Se han devuel t o  á sol ici tud de 22 interesados.  55 , 076 . . Í4
E l  di r ec t or  de s eman a,  Francisco del  Acebal  y A rr a t i a

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P O R  providencia  del Sr.  D. Antonio V i a d e r a , juez inter í -  

no de pr imera instancia de esta capital  , r ef rendada del  
escribano del número D. Ma r t i n  Sanlin y V á z q u e z ,  se hace 
s aber  á todos los que fueron acreedores en cualquiera  concep
to á los bienes que quedaron por fal lecimiento de D. R o q u e  
Per ez  Alocen , vecino que fue de la mLma , que en el p r ec i 
so término de un mes presenten en dicho juzgado y escriba
nía ios documentos que legit imen sus respectivos crédi tos,  con 
el objeto de que los síndicos nombrados pract iquen con vjstu 
de ellos el reconocimiento,  clasificación y l iquidación que se 
les encargó en la junt a ce l ebrada  el 8 del cor r iente;  a p e r 
cibidos que de no hacerlo les parará  el per juic io  que haya 
lugar.

PO R  el presente  se c i ta ,  l lama y emplaza al l icenciado 
D. Antonio Mar ía  de Cisneros y Lanuza , juez de p r i 

mera instancia que íue del  part ido de la vi l la  de Atienza,  
para que en el perentor io término de nueve  dias desde la 
publicación de este a nunci o,  comparezca si viere conveni r l e 
ante  el juzgado de igual clase de la vi l la de Almazan , por  
medio de procurador  con poder  bast ant e,  á manifestar  si 
qui ere  ó no mostrarse parte en la causa criminal  que en él 
se sigue contra D. Antonio Alfonso Z a p a t a ,  vecino de B e r -  
l anga,  sobre daños que se dice haber  causado al mismo Don 
Antonio y otras personas el dia 30 de M ay o ul t imo en que 
ent ró en la repet ida vi l la de Atienza la facción de Balmase-  
da , en cuya compañía i ba ,  y ejercía el empleo de i n t e r ve n
tor de rentas el nominado Z a p a t a ;  con apercibimiento que 
de no verificarlo se seguirá dicha causa en su estado de ofi
cio según se procede,  sin mas o t a r l e ,  l lamar le  ni e mp la za r 
l e ,  mediante  constarle los procedimientos.  Almazan 18 de 
N o v ie mb r e  de 1840. :r:=:P rancisco García de Leainz.

   -  1 1 ' ■ -  Iinnii 1. II .1 »i...nwi»wrr«;a

VACANTES.
Secretaría de la audiencia territorial.

Se hace saber  de orden de este s uper ior  t r ibuna l  que  por  
fal lecimiento de D. Santos Gancedo se hal la vacante la es 
cr ibanía de cámara que obt eni a ,  á fin de que los que se e n 
cuent ren  en el caso de hacer oposición y la p r e t e n d a n , p r e
senten en la secre t ar í a de mi cargo cu el  término de 40 dias



los documentos necesarios al efecto,  que  son acredi tar  tener 
25 años cumplidos , indispensables ca l idades de probidad,  
a p t i t u d ,  f idelidad y adhesión á S. M.  la R e i n a  Doña Labe!  u  
y las actuales instituciones* ser escribano públ ico aprobado,  
ó a b ogad o,  ó haber  sido por tres años oficial de escribanía 
de cámara de alguna a udi enc ia ,  en conformidad de lo dis
puesto en el ar t ículo 124 del capí tulo 6?,  t í tulo 2? de las 
ordenanzas.  M a d r i d  2 i  de Noviembre  de 1840. =  Mar iano 
Hernández.

BIBLIOGRAFIA.

T \ E P 0 S I T 0  gra t ui t o de todas las publicaciones periódicas 
y obras nuevas españolas ;  establecido en Madr id  en la 

cal le de la M o n t e r a ,  núm.  1 2 ,  piso b a jo ,  en el mismo e d i 
ficio de la l ibrer ía europea.

Desde que emprendimos  en i? de Agosto la publicación 
del  Boletín Bibl iográfico,  nos propusimos como principal  o b 
jeto de  este t rabajo ser út i les  al comercio de l ibros de España 
por  cuantos medios estuviesen á nuestro a lcance ;  combinando 
esta ut i l idad general  con la pa r t ic ul ar  que pudiera  r es ul t ar 
nos de nuestra empresa.  La singular  aceptación que ha t e n i 
do hasta ahora el Bolet ín,  aceptación que ha excedido á 
nuestras es peranzas ,  á pesar  del corlo espacio de t iempo que 
va t r a s c u r r i d o ,  y de no ser bastantemente conocido todavía,  
fins pone en el caso de no omit i r  ninguno de los esfucrzos 'que 
esten en nuestra mano para hacer cada d¡a mayor  su ut i l idad,  
ya á los alicionados á l ibros ,  ya pr incipalmente á los editores,  
• ' apresures y l ibreros de todos los puntos de la monarquía.  
N a d ’e negará que  el edi tor  de una obra recibe un gran bene
ficio con su publicación en el Boletín Bibliográfico , pues si 
bien es cierto que el anuncio que se haga de ella en los p e 
riódicos pol í t icos,  l i terarios y de avisos podrá ser leido por 
un número de personas mas considerable que en el Bolet ín,  
laminen lo es que la impresión que aquel la  lectura produce 
es fugaz y pasaje ra ,  y que no es de creer  que el individuo 
q u e ,  después de pasado algún tiempo del a nunc i o,  pueda n e
cesi tar aquel la obra , se tome el molestísimo t rabajo de r e 
co r re r  todos los periódicos para buscar  su publ icación,  m i e n
tras que la irá á buscar na tura lment e en el Bolet ín,  que da á 
sus lectores la incontestable ventaja de presentar  recopi ladas 
en tomos todas las producciones nuevas  e spañ ol as , of reciendo 
un gran al ivio á los que deseen ó necesiten de alguna de ellas,  
por  ia faci l idad de hal lar la  en los dos índices que acompa
ñarán á cada l o m o ,  uno de nombres de los autores  y t r a d u c 
t or es ,  y ot ro de los t í tulos de Us obr as ,  clasificados racional
mente  por  orden de materias.

Mas como hasta ahora no ha exist ido en España de un modo 
permanent e ninguna publicación de este gener o,  su ut i l idad 
seria bastante l imitada si se circunscribiese á las obras que  s u 
cesivamente se van publ icando,  y de ahí U necesidad que hemos 
tenido de poner una sección de Publicaciones var ias ,  en la cual 
vayan teniendo progres ivamente cabida todas las obras cuya 
apar ición haya sido anter ior  á la publicación del  Bol et ín ,  y 
que  merezcan ser conocidas y formar  parte de un catálogo ge
n e r a l ,  que pueda consultarse con fruto.  Pero para que esto 
úl t i mo se consiga,  no basta insertar  s implemente el t í tulo del 
l ibro , sino q u e  es necesario expresar  cu el anuncio todas las 
ci rcunstancias que  puedan i mpo rt a r  al que desea a d q u i r i r  la 
obr a  a n u n ci a d a ,  y esto (sent imos  de c i r l o ,  pero es una v e r 
d a d )  nos ba sido basta el  dia bastante difícil y t rabajoso ,  y 
en algunas  obras i mposible ,  cuando podría sernos muy fácil 
con el auxi l io de los edi tores y ex pendedor es  de las obras,  
m;«i interesados que nosotros mismos en la exact i tud de la p u 
blicación.  Con el objeto pues de d a r  al Boletín toda la p e r 
fección ape t ec i bl e ,  y proporcionar  la ma yor  extensión á las 
obras anunciadas en e l ,  hemos resuel to cr ear  un depósito g r a 
t u i t o ,  en el cual  nos proponemos ofrecer  á la vista de  los h a 
bi tantes de M ad r id  todas las publicaciones que se ha gan,  t a n 
to en esta corte como en las provincias ,  resul tando de el lo á 
Jos editores las ventajas siguientes:

i* De todas las obras que se publ iquen por  ent regas  ó 
cuadernos se admit i rá la suscripción en el Depósi to,  sin l le 
v a r  por el lo coinisit^i alguna , enviando los editores desde 
l uego un e je mpl ar  del pr i mer  cuaderno ó del prospecto,  pa
ra que  pueda anunciarse con exact i tud en el Bolet ín.

2Í  Se expen lerán también , sin c o b r a r  comisión a l guna ,  
todas las demas obras que se impr iman poster iormente al 1? 
d e  No vi emb re  corr iente.

52 Las obras que se hayan publ icado antes de dicho dia,  
c ua l qui era  que sea la época de su impresión , se ex pe nd e rá n  
mediant e la módica comisión de 4 por 100 , y sus dueños 
t en dí an  desde luego el beneficio de que sean anunciadas en el 
Boletín  inmediatamente y con la extensión debida.

42 Los propietar ios  de periódicos q ue  quieran remit i r  un 
e , cm p l a r  al Depósito,  recibirán en cambio de el el Boletín  
B ib li ográ fico ; se recói dará  al público alguna que otra vez 
en la sección de anuncios del  mi smo,  y t endrán ademas la 
ventaja  de que en el Depósito se admit i rán las suscripciones,  
sin cobrar  por el lo comisión alguna.

5? Los editores y comerciantes de libros que esten sus
cri tos al B o le tín , t endrán el d t r ec ho  de remi t i r  á la r eda c
ción de este el anuncio de cualesquiera obras publicadas a n 
tes de  18 4 0,  expresando con toda punt ual idad el t í tulo de 
ia o b r a ,  el au t or  ó t r a d u c t o r ,  el e d i tor ,  el año de ia im
presión y la i m p r e n t a ,  el tamaño y númer o de tomos,  la 
t ibier ía  en q ue  se vende en M a d r i d ,  y el precio de venta 
en r ús t ica,  no siendo sin embargo obl igatorio para la redac
ción del Boletín  el inser tar  todos los que se les e n v ié ,  pues 
Se reserva el derecho de publ icar  pr i merament e las obras que 
mayor  Ínteres ofrezcan,  cual qui era  que  sea el suscri tor que 
baya remi t ido el anuncio.

6* Au nque  no se nos oculta que la mayor  parte de los 
edi tores de España t ieuen ya sus casas corresponsales en M a 
dr i d , las cuales no es probable que ab andonen,  ni seria j u s 
to h a ce r l o ,  creemos que ese no sea un inconveniente para 
que conservando el mismo corresponsal que  hayan tenido has 
ta a q u i , envíen al Depósito dos e jemplares  de cada una de 
las obras que  p ub l i quen ,  de los cuales se dará rec i bo,  q u e 
dando responsables de su v a l o r ,  pues esta e n t r e g a ,  sin c a u 
sarles ningún gr avamen ni gasto,  les proporcionará:

12 Qu e  su obra sea bien conocida , en razón á la mucha 
concurrencia de l i teratos,  profesores de ciencias y aficionados 
á l ibros que siempre ha habido á la l ibrer ía europea ' por  la

extensión de las relaciones que esta t iene con los países e x 
t raños y el gran númer o de obras ex t ranger as  que posee y 
reci be continúan; nle.

2? Q.«e la publicación en el Boletín  se haga i nmedi at a
mente , con toda ex ac t i t ud  y sin peligro de cometer  errores.

Y 52 Que se tengan á la mano la obras para poder las  
vender  á los que al verlas  ó leer su anuncio en id Boletín , 
deseen adquir i r las.  Lo mismo puede decirse respecto á los 
edi tores  de la capi tal .

72 Por  ú l t i m o ,  podrán remi t i r  , para que se inserte en 
la sección de anuncios cualesquiera listas de libros que qu i e
ran vender  con rebaja de su precio primit ivo ; pero como 
esta publ icación,  aunque sea beneficiosa á t o d o s , lo es p a r t i 
c ul ar ment e al que desea deshacerse de los l ibros ,  su inser
ción no será g r a t u i t a ,  sino que se hará pagando la cantidad,  
en que el interesado se convenga con la-redacción del  Bole- 
tin  , y que siempre será ex t remadamente  módica.

Completameu' .e ágenos nosotros al espíri tu de char latanis 
mo , r ep e t i m o s , que en todas estas operaciones hemos t ratado 
de combinar  nuestra u t i l ida d propia con la de los edi tores,  
impresores y l ibreros de E s p a ñ a ,  y con la del públ ico en 
general  , y hemos creído que siendo reales y efect ivas para 
lodos las ventajas que acabamos de e x p o n e r ,  podremos al 
mismo t iempo tener el gusto de me jor ar  y hacer  perfecto 
con el t iempo el Boletín  que hemos e mp re n di do ,  en lo cual 
nos resul tará  una ganancia d j r ec ta ,  pues que será mas bus
cado , y lograremos la satisfacción que puede cabernos en 
ad qui r i r  relaciones con las principales casas dedicadas al co
mercio de l ibros en España.

Respec:o á la responsabi l idad pecuniaria del  Depósito 
g r a t u i t o ,  se consti tuye garant e de ella la l ibrer í a europea de 
B e un é ,  Hidalgo y co mpañ ía ,  establecimiento que  existe en 
el mismo local que es te ,  y que hace muchos años está bien 
acredi tado en Madr i d y en toda España.  {Se continnará.)

\  A  niñez bien e duc ad a ,  ó lecciones de ur ban idad.  Ob ra  des- 
t inada á las escuelas de pr imeras l et ras ,  por D. M a r i a 

no de Rement er ía  y F ica ,  catedrát ico del  seminario de la es
cuela normal  en esta corte.

Un tomito eii 0? con cuat ro láminas l i tografiadas,  á 4 rs. 
holandesa.  Se hal la de venta  en la l ibr er ía  de Boix ,  cal le de 
C a r r e t a s ,  núm.  8.

/ ^ U R S O  de economía pol í t ica:  por D. Al varo F l or ez  E s t r a -  
^  da. Qui nta  ed ic i ón ,  en la cual  en su l uga r  correspon
diente se ha incluido como complemeuto de esta obra  la i m 
por tante  Cuestión social y o sea O rig en , la titu d  y  efectos 
del derecho de p ro p ied a d , anunciada anter iormente por sepa
rado , á fin de q u e ,  sometida á la discusión de los entendidos  
nacionales y e x t r a n g e r o s , recibiese esta doctr ina las i mp u gn a
ciones y defensas que la l levasen al punto de  c la r i dad con
ve ni en te ,  para que pueda servir  en adelante  de regu l ador a 
de los destinos de la especie humana , y de pauta  del  d e r e 
cho positivo de los pueblos.  Las f r ívolas  impugnaciones que 
én España se han hecho á dicha doctr ina , van contestadas y 
han dado ocasión al aut or  para poner mas en claro y en ma 
yor  grado de evidencia sus pr incip ios ,  que aun espera sean 
impugnados  con ma yor  energía en las nacioues mas i lus t ra
das ,  como lo han sido en todos t iempos casi todas las v e r d a 
des nuevas que han combatido er ror es  ar ra i gados  ó intereses 
mal concertados.

Dos tomos en 42 : se venden á 50 rs. en rúst ica y  60 en 
past a,  en M a d r i d  , imprenta  de Bur gos ,  adonde los s uscr i p-  
lores podrán ac udi r  á recoger el tomo segundo.

ff OS ayuntamientos y jueces de pr imer a ins tancia,  ó el go~ 
bienio interior  de los pueblos de España.

P o r  D. F é l i x  Al var ez  Arena.  U n  folíelo.  Se vende á 4 
reales en la l ibr er ía  de Ro dr í gu e z ,  cal le de  Carretas .

Periódicos extrangeros de todas clases y  librería ex tra n -  
gera.

Se suscribe á ellos en el gabinete  de lectura y l ibr er ía  de 
Moni er  , Ca r r e r a  de San Ge ró ni mo,  casa t i tulada Font ana  de 
Oro.  L  as suscripciones se admiten para remi t i r  los periódicos,  
sea uesde M a d r i d ,  sea desde Ingla t er ra  , F r u n c í a l e ,  á c u a l 
qui er  punto de España que se pidan.  Se reciben también e n 
cargos f>n l ibrer ía de todas las producciones del ext ranger o,  
no omit iendo medio alguno para d a r  gusto á los comitentes,  
tanto por la pront i tud y exact i t ud  corno en el a r regl o de pre 
cios y condiciones.  Hay una gran colección de figurines que 
se venden con equi dad y se admiten suscripciones.

/ M L  Bl as ,  edición española i lus t rada con 500 grabados.  Es-  
ta esmerada publ icac i ón,  pr imera que en Es p añ a  se ha 

hecho de una obra l i te ra r i o ' a r t í s t i c a , empleando e x cl us i va
mente recursos españoles ,  t iene ademas el méri to de l le va r  
al fin de cada tomo y por via de notas las luminosas obser 
vaciones del célebre D. J u a n  Antonio L l ór en le  sobre el o r i 
gen español de este interesante r om a n c e , cuestión de  mu y a l 
to Ínteres para la glor ia l i terar ia de la nación española.

Se ha publ icado la ent rega 2 2 ,  y sigue abier ta  la sus
cripción en la l ibrer ía de Soj o,  á 3 rs. adelantados entrega 
para M a d r i d ,  4 para  las provincias y 6 para A m é r i c a ,  f r a n 
co de porte.

O  E R M O N E S  cuadragesimales predicados por  el Dr.  D. M a 
nuel  Fue t ea :  un tomó en 4 ? , á  24 rs. en pasta. Contiene,  

después del compendio de (a vida del a u t o r ,  el sermón c o r 
respondiente al miércoles de Ceniza;  ios de los miércoles ,  vier 
nes y dominicas hasta el viernes después de la de Pasión iu- 
c lusive;  los correspondientes al domingo de R a m o s ,  lunes,  
mar t es ,  miércoles y jueves s a n t o ; y por ú l t i m o ,  van a ña di -  
dos al tin dos panegíricos comprensivos en la c uar es ma,  que 
son el de  S. Mat ías  y el de S. José.  El méri to de esta obra 
es bien conocido,  por  lo que ños abstenemos de r ecomendar la  
al público' ,  que t an  justamente sabe api cei ar l a .

Colección de panegír icos del  mismo a u t o r :  un tomo en 4o 
á 20 rs. en pasta.

Sermones escogidos,  morales  y panegí r icos,  pláticas espu 
r i tuales y cartas pastorales del Excmo.  Sr.  D. Alfonso N'u- 
ñez de Ha r o  y P e r a l t a :  tres tomos en 42 á 50 rs. en pasta y 
38 en rúst ica.

T r a t a d o  de la perspect iva l ineal y aérea , por  D. Guilter. 
mo Casauova : un cuader no en folio ma yor  con nueve lámitmg 
del mismo tamaño , á 18 rs. en rústica.

Esta obra y las anter iores  se ha l l arán en esta corte t»n 
l ibrer ía  de S o jo ,  cal le de Carre tas  , y en la de lii Viuda de 
R u i z ,  en la de Pr ec i ados ,  núm.  42.

HISTORIA
DE LA REVOLUCION FRANCESA,

P O R  M r. A. T H I E R S ,  '
t raducida y  aumentada con notas por  D. Sebast ian Míñano 

t o m o  vi.
Se hallara con los anteriores en M adrid  en la librería 

ie  So/o , y  en las provincias en los puntos anunciados para 
adm itir las suscripciones.

Esta t raducción ofrece la historia mas completa  é intere- 
iantc de la revolución de Francia .  A la versión í ntegra de ú  
abra de  Mr.  T hi er s  con sus notas y documentos  se añaden af 
pie de las páginas muchas observaciones del t r a d u c t o r ,  y al 
fin de los capí tulos  noticias biográficas de los sugétos de qiiq 
en ellos se trata.  Són ya 537 las biografías éonfenidás en los 
seis tomos publ icados , q u e  todas c ont r i buyen á formar  idea 
cabal de los personajes que  in tervinieron en los aconteci
mientos,  y  sat isfacer  la curiosidad de conocerlos que excitan 
na t ura l ment e en el lector.  El  tomo presente comprende 71 
de estas not icias ,  ént re  las cuales pueden notarse las de An* 
tonel le ,  Audoin , Au t ic ha mp s ,  C a r n o l , Dessaix , Dugommier,  
F o u c h é , Fouqi i ier  T i n v i l le  , Gobfel, Gr oüchy , J ou r da n  , La 
T r i m ou i l l e ,  Pao l i ,  P i chegr ú y Sal icet t i  , sin c i ta r  otras mu
chas que deben l lamar  especialmente la atención.

Abraza este volumen la época mas funesta del terror 
desde la Consti tución de 1703 hasta la terminación de aque
lla gloriosa campaña mi l i ta r  ; ei establecimiento del gran Ti-5 
bro de  rentas:  las violencias de la comisión de salud pública 
para ha l l ar  medios de mant ener  un ejérci to de 1.200,000 horo¿ 
bres: las humil laciones y cr ue l dades  que se hicieron sufrir 
í la Reina de Francia  , su proceso y su mue rt e  : el arresto y 
suplicio de los gi rondinos:  los del  ducpie de O r l e a n s ,  de Ma
dama Rol and , de Bai l ly y de otras víct imas i lustres : la ins«< 
Litucion del  cul to r idículo de  la razón y  ei  suplicio de sitó 
autores.

Debe ad ver t i rse  que el t r a d u c t o r ,  después  de  e xor na r  ám* 
pl iameute el or iginal  con las i lustraciones promet idas  en el 
prospec t o,  ha excedido sus ofer tas;  pues todos los tomos pu
blicados pasan notablemente de 400 páginas ,  de cuyo*núme
ro solo anunció que no bajarían.  La bel leza de  la impresión 
y de las estampas dau á esta obr a una s uper ior idad t ipográ
fica incontestable.

A la His tor ia de la Revol uci ón segui rá  la del Consulado 
y dél I mper io  como en el prospecto se ofreció.

TEATROS.
P R I N C I P E .  Hoy no hay función.
Nota. Se está ensayando para ejecutarse á la ma yor  bre

vedad el drama nuevo en cinco actos,  escrito en francés por 
el dist inguido li terato Feder ico Soúl ié ,  t i tulado L A  M U G E f í  
D E  U N  P R O S C R I T O .

Otra. T a m bi é n  se pr epa ra  la gran comedia de m a g i a ,  ar* 
reglada al teat ro español por uno de nuestros mejores litera* 
tos,  t i tulada L OS P O L V O S  D E  L A M A D R E  C E L E S T I N A .  
Diez y ocho decoraciones c ompl e t as ,  y en t er amente  nuevas, 
un gr an  númer o de t rasformaciones y j ug u e t es ,  pintados y 
dirigidos por los profesores D. Francisco y D. Ensebio Lucí* 
ni ;  un vestuario nuevo y costoso para el numeroso acompa
ñamiento qué esta comedia reclama;  bailes , c o r os f nada ha 
omit ido la empresa para el ma yor  br i l lo de un espectáculo 
del que  puede decirse que es el pr imero de los de este gé
nero que el públ ico de M a d r i d  ha visto en sus teatros.

C R U Z .  Funci ón ex t ra or di nar ia  para hoy lunes 23 de No* 
vieinbre de 1840 á las siete de la n o c h e ,  que  ha de ejecu
tarse por v anos  individuos del 2? batal lón de la Mil icia iia* 
cional de M a d r i d ,  á beneficio de la famil ia del  desgraciado 
cazador  D. Pablo Sánchez que mur ió en la plazuela de la 
Vi l la  el dia 1? de  Se t ie mbr e de fendi endo ios derechos del 
pueblo.

Orden de la fu n c ió n .
1? Sinfonía patriót ica del  maest ro D. Ramón Carnicer,  

compuesta sobre el tema de varias canciones nacionales.
2V B A T 1 L D E  O L A A M E R I C A  D E L  N O R T E  E N  1775,

dr ama  histórico en cinco actos , escrito en francés por  Mr.  
Scr ibe ,  y t raduc i do por D. Antouio García  Gu t i ér re z ,

3? Introducción del tercer  acto en la ópera La prigione 
de E d im b u rg o , cantado por el Sr .  Sa l as ,  el cual  quiere  t r i 
but ar  este obsequio á la memor ia  de su co mpañer o de armas.

42 La jo ta  valenciana  , e jecutada por  los individuos del, 
cuer po de baile.

52 - L O S  P E R C A N C E S  D E  U N  C A R L I S T A ,  comedia 
original  en un acto , escrito expre sa ment e  para  este dia por 
un i ndividuo del batal lón.


